
A^0 N á m > l e 5 Martes 18 de Junio de 1889. 

Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la facetó de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Tomo i . - P á g . 1035 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás¡ los fondos |de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26lde}Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS 

Manila, 17 de Junio de 1889. 
Considerando que la práctica que se sigue por los 

Gobernadores de provincias j Jefes de distritos 
donde existen rancherías de infieles sometidos, 
de percibir derechos por los títulos manuscritos 
qte expiden de Gobernadoroillos y demás mi
nistros de justicia á favor de los individuos ele
gidos para, estos cargos, es perjudicial j contra 
prodncente por rechazar estos los principios ci
vilizadores que se trata de inculcarles, en vista 
de los gastos y contribuciones que de tal ma
nera se les origina, en uso de las atribuciones 
de que me hallo investido, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo único.—Los títulos de Gobernadorci-
llcs y demás municipes en las Rancherías de 
Infieles sometidos, serán impres s y se extende-

i i -JAucon derechos gratis y en nombre de mi A u -
foíidad por los Gobernadores y Jefes de distritos 

i donde existan estas Rancherías, remitiéndose con 
a urgencia por los mismos á la Secretgría del 

^ f j j Gobierno General, relaciones nominales de los in-
üviduos propuestos para desempeñar cargos con-
tójües durante el próximo bienio de 1889 á 1891. 
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Negociado 3.° 
lyf j El Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser-
; 'Vido disponer que, para general conocimiento, se 

publiquen en la «Gaceta» los nombres de los Go-
oernadorcillcs que con esta fecha han sido ele
gidos para el bienio de 1889 á 1891, en los pue 
los que á continuación se expresan: 

Provincia de Ja Laguna. 
D. Santiago Blasa. 

Provincia de TayaMs. 
D. Raymundo Daroca. 
D. Braulio de Villa. 
D. Benigno Nadres. 
D. Sofronio Cabuniag. 
D. Félix Nacorda. 
D. Lorenzo Mondragon . 2.° id. id. 

Cavinti. 

Wauan. 

Nelaria. 
¿reí _ 
ha* «pez. 

K 
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l.er lugar de la terna. 

l.er lugar de 
la terna. 

Provincia de la Isabela de Luzon. 
¡emaMercedes. D. Mariano Canilan. 

Provincia de llocos Norte. 
. D. Alejandro Barba. 
. D. Cornelio Pazis. 
. D. Félix Llantada. 
. D. Estanislao Magno. 
. D. Fernando Dacuyen. 
. D. Rufino Diaz. 
. D. León Rigonan. 

Manila, 17 de Junio de 1889.—A. Monroy. 

S a . 
Pa. 

l.erlugarde la tema. 

l.er lugar de 
la terna. 

2.° id . id. 

P a r t e m i l i t a r 

& . GOBIERNO MILITAR. 

r̂ad0 ^ l-a ?lam para el dia 18 ^ de 1889 
m ¿6 ^ i l a n c i a , los Cuerpos de la gmaraicion.— 
P^ta E1 Comandante de Artillería D. Guillermo 
TOD;11^;—Imaginam, otro del mismo cuerpo, Don 

az Várela.-Hospital y provisiones, núm. 3, tercer 

Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 6.—Música 
en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
T. C. Sargento mayor interino, José García. 

M a r i n a 

AVISO A L03""ÑAVEGANTfíS. 
Núm. 50. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon-
dientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia (costa E.) 

283. Cambio proyectado en el carácter de la 
luz de Incbkeith y nueva luz provisional. (A. a. 
N., núm. 43(249. París 1889). Debiendo modifi
carse en el corriente año, los caracteres de la luz de 
Incbkeith, se encenderá provisionalmente, desde 1.° 
de Abril de 1889; una luz de menor potencia, pero 
del mismo color y carácter que la actual. 

Esta luz provisional estará menos elevada que la 
actual y sufrirá una ocultación producida por la 
torre, en un sector de unos 30 grados, entre sus 
marcaciones N. 23 O. y N. 7o E . 

L a fecba en que se encienda nuevamente la luz. 
asi como sus caracteres, so anunciarán oportuna
mente. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 70: 
carta núm. 242 de la sección II . 

Escocia (costa O.) 
284. Valizamiento de una roca en el Canal de 

Kerrera. (A. a. N., núm. 43|250. París 1889). Una 
boya cónica y pintada de rojo (se debe dejar por es
tribor) se ha fondeado al O. de una roca (roca 
Ardbahn) cubierta con 4,6 metros de agua en ba
jamar de sizigias y situada frente á la punta 
Ardbahn, cerca de Oban. 

Desde esta ooya se marcan: la chimenea S. de la 
Ferryhouse (Kerreraj al S. 74° O.; la extremidad 
NE. de 11 isla Froaich al N. 29° E y la extremidad 
O. de Ardantrive por el extremo S. de la isla Froaich 
al N. 12° E . 

Carta núm. 265 de la sección I I . 
Escocia (costa O.) 

285. Cambio de color de la boya de las piedras 
Yule, entrada S. del Canal de Mull. (A. a. N . , nú
mero 44[255. París 1889). L a boya de cabeza plana 
que marca la piedra Yule, a la entrada S. del canal 
de Mull, se ha pintado de negro. 

Los buques que entren (es decir, que vayan h k -
cia el N.) deben dejar esta boya por babor. 

Carta núm. 265 de la sección II. 
Inglaterra (costa E.) 

286. Existencia de un bajo en el Gravesend 
Reach (Támesis). (A., a. N. , núm. 44i256. P,.rÍ3 
1889.) Según comunican de Trinity House, se ha 
descubierto un bajo en la parte inferior de Grave
send Reacb á unos 80 metros al NNO. 5* N. de la 
boya Western powder. 

Este bajo cubierto con 6 á 7 metros de agua en 
mareas bajas de sizigias, tiene cerca de un cableen 
dirección E.-O. y unos 130 antros da ancho: su ex
tremidad N. se encuentra b ijo las marcaciones s i
guientes: el asta de bandeja de la batería Shorne 
Mead al S. 67° E . á 4,8 cables y la bahía exterior 
de las salinas de Eastcourtal S. 22° O. á 3,3 cab'es. 

Carta núm. 696 de la sección II . 
Inglaterra (ĉ  sta E . ) 

287. Fondeo de boyas en Lowestoft. (A. a. N., 
núm. 43[251. París 1889.) Comunica la compa
ñía del Great Eastern Raihvay, que una línea de 
cuatro boyas cónicas negras será establecida^ el 25 
de Marzo de 1889, en la prolongación del muelle 
N. del puerto de Lowstoft, á unos 30 metros al S E . 
de dicha prolongación. 

E a diferentes épocas sa dragará entre esta boya 
y la prolongación del muelle del N. 

Cartas números 219 y 239 de la sección I I . 
Inglaterra (cesta S.) 

288. Dragado á la entrada del río Itchen (canal 
de Soutbampton). (A. a. N., núm. 44|257. París 
188^.) En la entrada del río Itchen^ parte N . del 
canal de Soutbampton, empezarán á función r va
rias dragas. 

Cada draga mostrará por las noches, trcS luces 
rojas, una en cada serviola y la tercera en la popa: 
estas luces estarán elevadas 6,1 metros sobre el ni
vel del mar y serán visibles en todas direcciones. 

Durante el dia llevarán tres bolas en los mismos 
sitios y á la misma altura que las luces. 

Tanto las anclas de las dragas como las de los 
buques que concurran con ellas á los trabajos de 
dragaje, se fondearán con sus correspondientes bo
yarines. 

Durante el tiempo que duren est̂ s trabajos, se 
colocarán al E . y O. del canal, diferentes valizas 
graduadas para indicar la altura del agua. 

Dos ó más boyas, de cabeza plana, pintadas de 
negro, numeradas respectivamente 1, 2, 3, etc., 
etc., se fondearán al NO. del castillo de Calshot, 
para indicar los límites de la parte dragada. 

Se deberá navegar con precaución y disminuir 
de velocidad. 

Carta nútn. 532 de la sección I I . 
Madrid, 30 de Marzo de 1889.—Ei Director, 

Luis Martínez de xlrca. 

Aatmoíos oñoiales. 
AD^INISTRA.CION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 

decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 28 del corriente y k las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades, 6." concierto público para ena
jenar varios polines de diferentes dimensiones, trapales, 
una máquina pequeña para prensar tabaco y una bomba 
de incendio, cuyos objetos procedentes de la suprimi
das fábricas de tabaco del Estado, se encuentran depo
sitados en les Almacenes de Arrocerros; sirviendo 
de tipo para abrir postura, en progresión ascendente, 
las cantidades consig-nadas al frente de cada uno de 
los lotes á que se refiere la cláusula 1.a del pliego d 



1036 18 Junio de 1889. Gaceta de Manila.—Núm. 165 

condiciones, que a continuación se inserta para conoci
miento del público, y bajo cuyas bases se realizará el 
acto del concierto. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—El Aclministrador Cen
tral , Luis Sagúes. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades forma, para enag-enar en con
cierto público, polines, trapales, una máquina para 
prensar tabaco y una bomba pira apagar incendio, 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes en los Depósitos de Arroceros, bajo 
las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales, una máquina de prensar tabaco y una 
bomba para apagar incendio, arriba expresados, divi
didos en doce grupos, y en la forma que á contnua-
cion se expresa: 

Nimero 
de 

grupos. 

Número 
de 

lotes. 

1 

4 
5 
6 
9 

10 
1 

7 

9 

10 

11 

12 

13 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2Í50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, a razón de pfs. 2*25 cada 
un polin 

Cuarenta id. id. iguales que 
loa anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta polines en buen 

estado que en la generalidad 
miden 2-'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, a razón de pfs. 2'25 cada 
polin. 

Cuarenta polines en igual 
estado que los anteriores. 

Cuarenta id. de id. id . 
Cuarenta id. de id. id . 
Cuarenta id. de id. id. 
Cuarenta id . de id. id. 
Treinta y cinco polines en 

buen estado que en su gene
ralidad miden 2̂ 50 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
tímetros, a razón de pfs. 2:25 
cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id . 
Treinta polines id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1;45 
metros de largo por 15 centí
metros, a razón de pfs. 1*124̂ 8 
cada un polin. 
Treinta y siete polines en me

diano estadoq que en su gene
ralidad miden 1̂ 45 metros de 
largo (de 15 centím.s de largo) 
por un largo de 15 centím.s, a 
razón de pfs. 1!50 cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id, id. de id. id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, a razón de 
pfs. 00^5 cada polin. 

Una maquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados, a razón de 
pfs. 2í62 4i8 cada un trapal. . 

Veintiuno id. en mediano 
estado, a pfs. r50 cada un tra
pal. 

Ciento seis id. inútiles, a ra
zón de pfs. 00;18 4i8 cada un 
trapal. 

Una bomba para incendio, 
inútil. 

Total. 

Pesos. 

90 

90 
90 

90 

90 
90 
90 
90 
90 

78 

67 
67 
67 
67 
67 
67 

55 

45 
45 
45 
45 
45 

225 

5 

31 

19 

6 

75 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

62 4i 

50 

25 

25 

50 

87 4i 

1869 75 
Las proposiciones se presentarán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
en el segundo caso, se consignará en la proposición 
el valor de cada lote ó lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. a Si sucediera el caso de que dos ó más l i c i -
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4. a El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr, Presidente 

de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
k su favor los objetos comprados. 

5. * La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingresoen la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 

7. * El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Haciendi. 

8. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10." y ajustadas al modelo que se acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente, dará número ordinal á los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secre
tario anote en el mismo la presentación de la, cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son españoles 
ó extranjeros y la patente de capitación si fuesen chinos, 
con sujeción á lo que determina el caso 5.°del cap. 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 
y Decreto de la Intendencia general de 8 de Noviembre 
siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el re» 
mate al que mejore más su propuesta. En el caso de 
que ninguno de ellos se prestase á conceder beneficio 
ó hacer mejora alguna se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego lleve el número ordinal 
menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la via contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmarán los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la aprobación de la Intendencia general por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescicion y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la ley de servicios públicos de 
25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el ira-
porte del papel y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón hasta la terminación del 
mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la 
cláusula 1.a de este pliego, se encuentran depositados 
en los almacenes de la suprimida Administración Cen
tral de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, á 
donde podrán ser examinados por los que deséen tomar 
parte en el concierto, todos los días hábiles, desde jlas 
ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del Concierto. 

Don N . N. . . . vecino de . . . . calle de . . . . núm. . . . 
se compromete á adquirir los efectos detallados en la 
condición 1.a y señalados con el grupo núm. . . . y lote 
núm. . . . bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes que 
desean adquirir) con entera sugecion al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» del dia 

núm 
Fecha y firma del interesado. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 17 de Julio próximo y k las 
diez en punto de su mañana, se celebre concierto pú
blico y simultáneo ante esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades, y la Subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, para vender los materiales de una 
prensa de hierro que existe en Anao pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el tipo de cincuenta pesos en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por dicha Intendencia general, en 
decreto de fecha 11 del actual. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del se
llo 10.°, ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expeliente en donde conste el pliego de condicio
nes, se halla de manifiesto en el Negociado respectivo 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 12 de Junio de 1889.—Luis Sagües. 1 
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DE LA JUNTA DE REALES 
A.LM0NBDA3. 

, ^5 de Julio próximo á laa diez de la ma-
$ sabastará ante la Junta de Reales Almone-
áeata Capital, que se constituirá en el Salón 
- 'público3 del edificio llamado antigua Aduana 

f subalterna de la provincia de la Isabela de Lu-
eflta de un terrano baldío realengo denunciado 

^jepagaddu, enclavado en el sido denominado 
f jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 

'a l,aj0 ê  ^P0 pa Pro§'reslonL asceudeate de 205 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego ttcia 

.. |0Iies publicado en la «Gaceta de esta Ca-
"L 13 de fecha 13 de Enero último. 

para la subasta de que se trata, se re-
la que marque el relój que existe en el 

1 aítos públicos. 
13 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 3 

por 

jiila 

o 

a 
l o 

53 

ñ 
„ O 
-I 

i6 del actual á las diez de la mañana, se súbas
e l a Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

ifljastituirá en el Salón de actos públicos del edi-
, reacio aiiligna Aduana, el servicio de construc-

íe las cadenas, grilletes, pernos y chavetas que 
'osarios en los Establecimientos penales de estas 
| bajo el tipo en progresión descendente de 676 
¡63 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 

Sicioaes publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
- A13 de fecha 23 de Abril último. 
* o ¿ora para la subasta de que se trata se regirá por 

Be marque el relój que existe en el Salón de actos 
lieos. 
[añila, 14 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 3 

MJa 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
¡ubastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

ulicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
¡nbalterna de la provincia de Tarlac, la venta de un 

lTeno baldío, denunciado por D. Mariano de los Santos, 
•lavado en el sitio denominado Dumapataan, juris-
iioii del pueblo y cabecera de Tarlac, provincia del 
smo nombre, con estricta sujeción al pliego de condi-
nes que se inserta á continuación, 
ta hora para la subasta de que se trata se regirá 
i la que marque el reloj que existe en el Salón 
actos públicos 

" 15 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

de condiciones para la venta en pública su-
iasta de un terreno baldío, situado en la jurisdic-
¿on de la cabecera de Tarlac, denunciado [por Don 
Hariano de los Santos. 
f La Hacienda enagena en pública subasta un 
ireno baldío realengo, en el sitio denominado Du-
ipataan, jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida 
96 hectáreas, 14 áreas y 49 centiáreas, cuyos lími-
ison: al Norte, terrenos baldíos realengos del Estado; 
Este, estos mismos, pero denunciados por Pedro de los 
!yes y Silvestre Miranda; al Sur, otros de la propiedad 
1 interesado, y al Oeste los de la propiedad de Toribio 
pulong y otros baldíos realengos. 
2/ La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
io en progresión ascendente, de 386 pesos y 50 cent. 
P La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
sales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
1 provincia de Tarlac, en el mismo día y hora que 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 
4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que 

h palen los correspondientes anuncios dará principio 
^ acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 

«rvacion alguna que lo interrumpa, dándose el 
ao de diez minutos á los liciiadosres para la pre
stación de su pliego. 
a-" Las proposiciones serán por escrito, con en-

usiecion al modelo inserto á continuación y se 
Atarán en papel del Lello 10.°, expresándose en nú-

fero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
^el terreno. 

•' Será requisito indispensable para tomar parte 
. la licitación, haber consignado en la Caja gene-

l ^ ¿ 8 Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
í lela provincia expresada, la cantidad de$ 19*32 4[ que 
I ^rta el 5 p § del valor del terreno que se su-
• ^a- Al mismo tiempo que la proposición, pero 

P f i ¿el sobre <lue la coritenDa» entregará cada 
>; esta carta de pago que servirá de garantía 
. J :Jara la licitación y de fianza para responder del cura-
; ^lento del contrato, en cuyo concepto no se de-
i .'f^rá esta al adjudicatario provisional hasta que 

' ¿ ' K r ' 9 solveilte 811 compromiso. Tampoco le 
i \ t ? ^vuelta la carta de pago al denunciador del 
" H n 0' 611 ning'ü11 caso» Puest0 q116 deberá quedar 

; ,eir -alexPe^nte, Ínterin no trascurra el término para 
^ 'rjtar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 
* rv' Conforme vayan los licitadores presentando los 
] W08 al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
I L u l * Personal si son españoles ó extranjeros y la 

ente de capitación si pertenecen á la raza china, cu

yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentidas en esta Capital 
y la provincia de Tarlac, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el día y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará k la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Adminístrasion de Rentas ó por la Subalterna de Tar
lac, según el punto que haya el mismo determi
nado, ^ cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. El p^azo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de 03ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
n la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Tarlac, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo 
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario ía carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y- siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero j su
cesivos remates, sí se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Tarlac según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes h que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 

posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender ea el exámen de la resolución de las dadas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nala 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago da 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 8 de Febrero de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de con liciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Isla de Negros, la venta tie un terreno 
baldío denunciado por D.a Sabina Guanson de Higgin, 
enclavado en el sitio denominado Mipula-Dnta, j u r i s 
dicción del pueblo Suay de dicha provincia, con estricta 
sujeción al'pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado en la jurisdicción de Suay 
provincia de Isla de Negros, denunciado por D.* Sabina 
Guanson de Higgin. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Mapula-
Duta, jurisdicción del pueblo de Suay, de cabida de 233 
hectáreas, 97 áreas y 50 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, Estejy Sur, con terrenos baldíos del Estado, y al 
Oeste con los mismos baldíos del Estado y el de María 
Sayco. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 350 pesos, 96 cént. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la «Gaceta de Manila.» 

4. ' Constituida la Junta en elsitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5.11 Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.' expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Admiuistracion de Hacienda déla provincia 
expresada, la cantidad de § I T S i que importa el 
5 pg del valor del terreno que se subasta. A.1 mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
ía citada Junta. 

8.1 Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta' 
En el caso de que ios licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego qua se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo 
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Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isla de 
Negros, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipscion. 
E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
A-dministracion de Rentas ó por la subalterna de 
Isla de Negros, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
k la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su coníianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tnteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isla de 
Negros, según se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta á la Intendencia general para que adju
dique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se inbiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondiente escritura de venta por el Ad-
minislrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda pública de Isla de Negros, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también ei 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 13 de Junio de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N, N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Tarlac, la venta 
de un terreno baldío denunciado por D. Candelario Gon
zález, enclavado en el sitio denominado Tarutó, barrio 
de San Roque, jurisdicción del pueblo y Cabecera de 
Tarlac, provincia del mismo nom ̂ re, con estricta suje

ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se tratase regirá 

por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Miguel Torres 
Pliego de condiciones para la venta en pública su 

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de la Cabecera del distrito de Tarlac, denunciado por 
D. Candelario González. 
!.• La Hacienda enagena en pública subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Tarutó, barrio 
de San Roque, jurisdicción del; pueblo de Tarlác, de 
cabida de 73 hectáreas, 16 áreas y 25 centiáreas, cu
yos límites son: al Norte, con terrenos baldíos denun
ciados por Silvestre Miranda; al Este, otros también bal
díos realengos denunciados por Francisco Laña; al Sur, 
terrenos baldíos realengos, y al Oeste con otros análo
gos denunciados por Camilo Márcelo. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 259 pesos y 49 céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Gapita" y la subalterna de la provincia 
de Tarlac en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
cción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
capel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terrino. 

6.1 Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 12'91 que importa el 5 p § del valor 
del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y dj, fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le sera devuelta la carta 
de pago al denunciador del. terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente ínterin no trascu
rra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó re
nuncie al mismo. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Se resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la lunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para queapruebe el 
acto de la subasta cuando debaserlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas a fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferti por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de distrito 
de Tarlac, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin sera obligación precisa del denunciador el es-
presar en la proposición que presente á la Junta de Al
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a sera el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispenables 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
balterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este bene^ 
gado al denunciador, deberá presentarse dentr¡ 
ocho dias a que se refiere la clausula anterio, 
ella se dará un recibo por la Central ó Subak 
Tarlac según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevara el ¿x, 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercij 
derecho de tanteo, si, lo hubiere, á la Intendeucia 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subas 
nara su importe coa mas los derechos de media 
y Real confirmación, dentro del término de trejj 
contados desde el siguiente al en que se le nofl 
decreto de la Intendencia adjudicando definitiv», 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, * 
sentara el adjudicatario la carta de pago quefc 
el ingreso a que se refiere la condición anterior 
ara sin efecto la adjudicación, anunciándose nué, 
basta a su perjuicio, perdiendo el depósito coin0 
y siendo además responsable al pago de la dil 
que hubiere entre el primero y sucesivos rematd 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitatíl 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
del valor del terreno y derechos legales, se le QU 
la correspondiente escritura de venta por el AÍJ 
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
legación de Hacienda de Tarlac según el adjuj 
tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lu^ 

expedientes formados para la subasta de los tj 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamenl 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
sion, y por tanto, las reclamaciones que se entabl 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte, 
posesión de los terrenos subastados serán igualma 
la competencia administrativa, como también ele 
der en el examen de la resolución de las dudas 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre 
falta de cabida del terreno subastado y del expe 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinugr 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, Üe 
dando en caso contrario firme y subsistente y si 
recho a indemnización ni la Hacienda ni el compi 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pagoá ~] 
dos los derechos del expediente hasta la toma de poiques 

Manila, 14 de Febrero de 1889.—El Administradoi ¿en 
tral de Rentas y Propiedades Luis Sagües. 

MODELO DK PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almouedi 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle di 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo end 
en el sitio de de la jurisdicción 
provincia de en la cantidad de cofl^ 
tera sujeción al pliego de condiciones que se ] l . 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aci liar 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que; 'm\ 
la condición 6.* del referido pliego. j 

Providencias judicialesP^ 
Don Vicente González y Azaola, Abogado de la matrícula! 

Real Audiencia y Juez de Paz propietario del Distrito 
nondo, que de estar en actual eje ciciode sus funcione^ 
tros los test gos de asistencia damoa fé. 
Per el presente cito, llamo y emplazo, al enjuiciado 

Domingo can José, indio, toltero, natural de la Cabect-
laguna, de 25 años de edad, cochero y vecino del arn| 

% 

Ir.-
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j u i u i u veroat oe faltas sobre lesiones inferidas el 
sona de Julián Bretome, bajo apercibimiento que de DO 
recer se sustanciarii dicho juicio t n su rebeldía, parándo^^ 
juicios que en (Tencho hubiere lugar. illRR 

Dedo en el Juzgado de Paz de Binondo á 15 de Junio • ^ 
—Vicente G. y Azaola.—Manelino Clarito —Por mandado, 
Juez., Severino Castillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia delJS 
de Bmondo, dictada en la causa núm. 6575 seguida contfl 
gundo Acong por estafa con falsificación, sé cita, llam»J 
plaza al chino Ting-Tico que se decía vecino de la Cab» 
Bulacan, para que por el termino de nuevo dias, conta 
esta fecha se precente en este Júzgalo para prestar 
ciou en la mencionada causa, apercicido que de no verifica» 
tro del espresado término le pararán los perjuicios que «fl 
cho hubiere lugar. 

Binondo, (Manila) 15 de Junio de 1889.—José de Reyes-
Don Fernando Usera y Guzman. Juez de primera im 

por S M. de e s u provincia de Camarines Norte, ¡T 
estar en el pleno ejeicicio do sus funciones, nosotf<! 
testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro» 

ausentes Cirilo Delfín, indio, natural de Mambulao, ve** 
esta Cabecera, viudo, con hijos, de 56 años de edad, sm 
y escr.bir, hijo de Mamerto y de Cándida Orquez, ya diw 
y Eustaquio de Vera, también indio, natural y vecino *t 
Cabecera, soltero, de 46 años de edad, no sabe leer "jl 
cribir, hijo de Felipe y de Martina Yana, para que poí S 
mino de 30 dias, á contar desde el día de su pubhcajp 
la «Gaceta oficial de Manila», se presenten en este Ja*j 
en las Cárceles del mismo para responder á los carP 
resultan en la causa núm. 680 que contra los mismos 
por juegos prohibidos, apnreíbidus que de no hacerlo se | 
ciará y fallará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa'1' 
los p-rjuicios que en derecho hubiere lugar. q> 

Dado en el Juzgado do Daet á 28 de Mayo de 
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sría , F^1* 
Ponciano Caminar 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜSÍ.| 


